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Que, de conform¡dad con lo dispueslo por.9l 
"11".11"^1?:!:"'"":Ll":i"""':jr:'i'i::S":. oe conlo¡rrnucu

las entidades de la Adm¡n¡stracon r. rr.ñ.ñrÉn¿ra v
;:'""""i":XHH;?;il;';;;ffi;;"' v contratacione-s en^":1".::,.f ::"t"L"-^::f"l/..;:;}loese|eccIonPc|é'|Eán¿-]..""'''--

,]ffi^;-"J;; utlización de los recursos públicos' de acuerdo a ro sen

RESOLUCIÓN DE SECRETARíR CEruENRI
Nor23 -2012- FONDEPES/SG

Lima. 2 7 t{ov.201?

vlsTos: la Nota N' 1051-2012-FONOEPES/OGA'. del 26 11201-2', a,lravés del cual la

oficina Generalde Adm¡n¡strac¡on comririüta ó¡cine ¿e ¡sesoria Jurld¡ca la mod¡ficac¡Ón

del valor referencial del Proceso o" 1"r"""0" Je Adjudicacrón 
'de.Men-or 

Cuantía 'por

subasla ¡nversa presenc¿r' n' ozo-zol i-ió-ÑóLÉes' ienvaao aet proce€o-de selec¡¡ón de

Ad¡udicación Directa Selectiva ru" o't üóü-iÑogPEs''por subasta ¡nuersa electrónica'

de;larado deserto para la contratacronlei'sJtl"'"tó 
jti g¡:" hot de go y gasohol de 97

Dara los vehlculos asignados € t" "tit"nñi á"i-ÉóruodpEs'',as¡-coto la Nota Nó 01-

)ot z-roHoepeslce' o"t ze tt zo't' 
-poiléáio 

¿et cuar el Presidente del comité Espec¡al

!áliü i" 
'"-páu"ld;ie 

las Bases para dicho proceso de selección v:

CONSIDERANDO:

especificas;

Que, por medio de la Resoluc¡ón de Secretaria General N' o7O-2012-FONDEPES/SG'

del 2'l.08.2012, se aprobo 
'ot'nt"táiiuátint" 

el expediente de contratación para el

Proceso de selecc¡ón oe ¡¿juorcac'on iiái"!"L"i"t "'po' *¿u sla-inuesa etéctronica' N'

013-2012-FoNDEPEs p"r" t" *nt'"t"áii-n'oei s"'"tá ¿9 g3'" ohol de go,y sasohol de 97

;;;'i";,;;;;;;;;niá'lo" " n .s"¿Jó"iíot ¿a roNoepes" por un varor rererenc¡ar de

si.49.872.48 (cuarenta v Nueve t" ";;;i;;i;s"i""ta 
v Dos con.48/1oo Nuevos Soles)'

iialüá]oül Jái ñcioJ at mes ¿e 
"gttto 

¿d zorz v con un plazo de '12 -¡neses o has¡a

áoolar el monto contratado: ""'t'"to1i 
ái"n" 

'"soluclón 
se establec¡ó al comité especEl

iÉiü"¡" p"i, r" 
".nducción 

del proceso de selección;

Que. 10.09.2012 el Comité des¡gnado co-nv9có n'e9l1nle-, E^l^",t]'T:'91 
de las Bases

¡¿ñi"]iáüi" * 
"l 

s¡stema eearon¡co ¿e contrataciones del Estado -,SEACE el proceso

de selección de Adjudicac¡ón o""""'é"r"4i""'';!ti *bi"I: '!-Y:2^'t::fronica' 
N' 013-

2o12-FONDEPES. para ta conraecron del 'S¿¡m¡nist¡o de gasohot de gO y gasohol de 97
-olaÁ ni venicuns ásignados a la sede centrat det F2NDEPES :



Que, el 17.09.2012, siguiendo con el cronograma establecido en las bases, el Comité
respectivo declaró desierta la Adjudicación Directa Selectiva, 'Dor subasta ¡nversa
electrón¡ca', N' 013-2012-FONDEPES para la contratac¡ón del 'Sum,n,stro de gasohot de gO
y gasohol de 97 para los vehiculos as¡gnados a la Sede Centrat del FONDEPES,1 luego de
culminada la etapa del reg¡stro de part¡cipantes, ante la ausencia de los m¡smos;

Oue, por med¡o de la Nota N" 04-2012-FONDEPES/CE-ADS13, et 28.09.2012. el
Presidente del Com¡té Espec¡al comun¡có a ta Secretaria General la declaratoria de des¡erto
del referido proceso, recomendando que se real¡ce un incremento del valo¡ referencial ante
la subida de los combustibles objeto del sumin¡stro;

Que, a través del Memorándum Interno N" 3104-2012-FONDEPES/SG, det 28.09.2012, ta
Secretaría General remit¡ó a la O{¡cina General de Administración el documento señalado en
el pánafo anterior para su conespondiente atenc¡ón;

Que, mediante la Nota N"1051-2012-FONDEPES/OGA, det 26.11.2012, ta Ofic¡na
General de Administración comun¡có a la Ofic¡na de Asesor¡a Juridica que se ha modiflcado
el valor referenc¡al del proc€so de selección antes señalado, siendo el m¡smo por la suma
total de S/. 49,240.80 (Cuarenta y Nueve M¡l Doscientos Cuarenta con 8O/1OO Nuevos
Soles):

Que, por medio de la Nota N" 01-2012-FONDEPES/CE, del26.11.2012. et pres¡dente det
ité Espec¡al solicitó a la Oficina de Asesoría Jur¡d¡ca opin¡ón legat y proyección de ta
ución respectiva para la aprobac¡ón de las bases adm¡nistrat¡vas de la Adjud¡cac¡ón de

nor Cuantia, "por subasfa ¡nversa prasenc¡af, N" 020-2012-FONDEPES, der¡vado del
tí proceso de selección de Adjudicac¡ón Directa Selectiva N" 013-2012-FONDEPES, "po¡

subasta ¡nversa electroaba', que fue declarado desierto;

Que, con Informe N' 705-2012-FONDEPES/OGAJ, det 31jO2OtZ. ta Oficina cenerat de
;a*lsesoria Juridica emite opinión favorabie para que se continué con ta aprobación de tas

,/,-fftses aAministrativas del Proceso de selección antes señalado;
ril":liii.FilÉl
${!/"pue. en base a lo antes señalado, por un lado, cabe señalar que en et marco de las
/\Ejg'Órmas de contratac¡ones con el Estado, se ha establecido que cuando un proceso de

c t¡EDBélección sea declarado desierto la sigujente convocatoria se realizará mediante un proceso
de Adjudicación de Menor Cuantía, que no se podrá real¡zar en forma electrón¡ca, conforme
a lo d¡spuesto en el articulo 78' del Regtamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" '184-2008-EF (en adelante el Reglamento)i

Que, en el presente caso, el Comité Especjal designado declaró desierto el proceso de
selecc¡ón de Ad.iudicac¡ón D¡recla Selecl¡va N" 013-2012-FONDEPES'po¡ subasfa i/rversa

, para la contratación del'Sum¡n¡stro de gasohol de g0 y gasohol de 97 para los
ículos asignados a la Sede Centraldel FONDEPES", ante la ausencia de postores, como
secuencia de que el valor referenc¡al para los items 01 y 02 se encuentra por debajo del
ro de mercado, recomendando ajustar el mismo;

Que, ten¡endo en considerac¡ón lo señalado mediante Nota N. 1OS1-2012-
FONDEPES/OGA, esto es ¡a modificación del valor referenc¡al por la suma de S/.49,240.80
(Cuarenta y Nueve Mil Dosc¡entos Cuarenta con 80/100 Nuevos Soles). se reouiere aorobar
nuevamente el exped¡ente contratac¡ón, conforme a lo señalado en el ult¡mo Danafo del
a¡tícu¡o 10" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado;
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Que, por otro lado, en cuanto a la elabgración de las bases materia de aprobación' es

or""-i"o' á"n"i", oue ie conesponde al comilé Espec¡al des¡gnado la elaborác¡ón de las

[i¡"r"r v 
"u 

ult"r¡oi 
"levación 

para la aprobación de la autoridad competente' el mismo que

lueoo de aDrobarlas dispondrá la convo;toria del proceso de acuerdo a lo esteblecido en el

*"ti-ó¿íái" J"r-"'tdulo zz" ¿"t Reglamento de la Ley de contmtaciones del Estado

aoroba¿o por Decreto Supremo N' 18+2008-EF;

ó%,;L'"'d"r"1i;.r ;l:rum::?:lE"T"Hi¡i;i ill;:::?f B:"lLTi:53;il"1 f'9:"
{¿.ffi-d oue. en er Dfesente caso, de ra evaruac¡ón formar rea¡izada a ras bases adm¡nistrat¡vas

GíZo"r-óió"""" 9"--l"l1"llo!^9:3dl:d¡T9Pl- d".^lur:l"j^:T:t:1,"?"',Í":T'^*i,^',:::f:

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el respo¡sabl:^d:,:::

ffi- ;;J;7 "; 
o2e-2s1r-eoNoepÉs, ¿erivado d"l p19".":9 

^"^::r::?9]_1?ldrj^d1",:.T:ó¡iJJi" l"iJ¡"J, ;p- luoásta ¡nveria etectrón¡ca", N' 013-201 2-FoNDEl!s- d-t-".1-"I"il

#il;,-;;;;";u""üi qr" el com¡té Especial desisnado.ha elaboÍ¡-d-?-91i,ei:ridas

s'gr-i":nolro á'ipu""to én b Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento;

I ou". 
"n 

el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante Resoluc¡ón

Lr"i".i Ñ; Jgj-iol o-ibNoepesl¡, del 30 12.2010, modir¡cada por la-Resolucón Jeratural

Ñ; lzz¿or i-¡órloePEs/J, del 27 102011 v por la Resolución Jefatural No 329-2011-

rbÑóepÉs¡¡, J"Lóált.2oi1, la Jefatura del FoNDEPES delegó a la secretaria Generalde

i" en¡Ja¿, la tacuftao de aprobar expedientes de contratacón y las bases' entre otros' de las

66 Adjudicaciones Direclas Selectivas para la contratac¡ón de bienes y servlcros;

&!t_ De conformidad con la Ley N" 28411 - Ley General del S¡stema Nacional de

pr"*p"""ü l"¡, N"isaiz - r-ey ¿i presupuesto det Sector PúbliT !:j" "l :l"jl1Tl10-1.1;VZ ;i;46-i"súhti; N" 1017. Ley de contratacrones del Estado v su Reglamento
T HUAMAN;;;;;d;;oi-d""i"to supruto N" 1ó4-200&EF: v en el ejercrcio de la ru"jtl9H:1?iJ""?tf

il;¡¡¿;ñ d"l ;;ñto ioi oél n"gl"t"nto de oisanización v Func¡ones del FoNDEPES'

áprobado mediante Resoluc¡ón Ministerial No 346-2012-PRODUCE, y;

En consecuenc¡a, con la visación de la Jefa de la Ofic¡na de Asesoria Juridioa' en lo que

conesponde a su competenclai



SE RESUELVE:

Art¡!94q!:,- Aprobar administratÑamente el Expedrente de Contratación-de la Adjudicación

MEñl-Cuant¡a, 'por subasfa inverca presenciar, N' 020-2012-FONDEPEP:d"jifli.d;'
Ááira¡áio" biiecta serectiva, 'por subastá. hY"t":?,::?iy:::-"^'t^I^^lll;',9t3

;E6,;;r.-;";;;"ü¿""i"rtt, ó"ta r" 
"onttatación 

del "sum'fl.stro !:922*,:"t-d:?.2'y-;;""h;;;é,;;Á bi vehícutos a:isnados a.ta s"d:,,c:!!-?l!,?!^F:,19::1t: ffi u^l

LíJ,"lJi!I"*,áí.! 6; í. ié.iió.áó fc"1,ánü y Nueve Mir Doscientos cuarenta con 80/100

iriiá"i! ó"r!lili".rrlo" ¡cv,'con ptei¡o" áit"Jde nov¡embre del 2012 v con un plazo de 12

aes o hastá agotar el monto contratado - Primera Convocatoria

.- Aprobar adm¡nistrativamente las. B€ses 
^del tlgf:1.d,:l13dj'"dl:::':: .?-:

É'=-"-tr;-;;;; ";;;iÁ-ÑeÁa 
p,esenciar, N" o2o-2012-F.oNDrlIs:,-*ll:*, 1?l

iJ!Je*:o" iJ ¡o;i,a¡ü"¡on cii,""t" s"l"aiva"por subasta^¡nva^? d9!'2Y\,\^
5iüó;;ónffi;iáá"iái.olá""¡",t" para ra contralación d"t"syl'!':!'2!"^92::!?!!:-

Registrese Y comuniquese;

ffi"u"rr"s:.El,c:Tllé__E-"r1?'^d_*,fl:"^:*i^""f:i:i':::ir.liJt"'""x"xl'"""Ti,.T.1"4r'!:Y:''!=Y-' 
oportunidad correspondiente' bajo responsab¡lidad'la respec'tiva convocatona en el plazo y I

óo-, i"ionot ¿" gl para tos veh¡culos asignados a ta Sede Central det FONDEPES" pot un

iáíí"r-,,',fé""ál i" 5i. él ¿g z¿o so tcr";"nÉ y Nueve M¡l Doscientos cuarenta con 80/100

rtii"""" éi""il ¡'i"1"¡¿" lév, con preiios at meide noviembre del 2012 v con un plazo de 12

meses o hastá agotar el monto contratado - Primera convocatona'

art¡culo 40.- El Com¡té Especial es responsable de que las Bases Administrat¡vas aprobadas

;ü;ñb"1":;;;;o ¿" i" pÁ"nt" É""olucrón se ajusten a lo dispuesto en el artlculo 260

de Ley de Contrátac¡ones del Estado y su Reglamento asicomo las ulrectlvas oeluüutr

Art¡culo ¡lo.- Remitir copia ceriif¡cada de la presente Resolución a c_ada miembro del comité

El6Eáái]Ái como, a ta of¡cina Generat de Administración para los f¡nes consrgurenles.


